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GERENCIA NACIONAL JURÍ 

CIRCULAR No. 157/2023 
La Paz, 10 de agosto de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO  N°RD-01-034-23 DE 
03/08/2023.  

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD-01-034-2 de 
03/08/2023, que Resuelve: "ÚNICO.-. CONVALIDAR Ja Resolución Administrativ de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-036-23 de 1310712023, emitida por Presideicia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional". 	 . 	 . 
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RESOLUCIÓN No. 	RD 01 -034-23 
La Paz,  

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que os Narnerales 1. y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Pofttica dul 

Estado eablecen que 5011 competencias privativas del Nivel Central del Estado el 
Rógimen Aduanero y Comercío Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/0711 999, Ley General de Aduanas, regule el ejercicio cia la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecer  entre la Adriana 

Nacional y las personas naturales y juridicas que intervienen en el ingreso ysaId ce 
mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al 
comercio exteñor y control aduanerh: 

Que el Artículo 3 de la Ley General de Adúanas, Ley N°  1990 de 28/07/1999 
establece Que 1C Aduana Nacional ea la institUción encargada de vigilaí y fiscalizar el 
caso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en & 
tráfáo internacional de mercancías para los efectos Øe la recaudación de los :Phutos 
que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese rnovirnento, sin perjuico 
de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que Ci Artículo 30 de la citada Ley N 1990, señ&a que a potestad aduanera es 
eiercda por la Aduana Nacional, con competencia y estructura dé alcance nacional. 
de acuerdo  a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el e;ercco de 
sus funciones, se desconcentrará territorialmente en administracones de acuerdo a 
su reglamento. Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N 25870 •de 11/08/2000, señala que a 
octéstad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a a 
Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y sahós de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, 
ocre hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan os 
regimenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nive/ 
aecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas,operativas y 
acím:nistratívas, debiendo desc000entklrse regionaimente en admnrsrraciones 
a vanaras de acuerdo a is estructura ogánica y funcional 
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,  

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado}. aprobado mediante Resolución de Directorio N" PD 02-003-'20 de 
11/03/2020, en su ArtYculo 17 Proceso de diseño o rediseño oroanizacionaL parécrafp-
IV, Identilicación de unidades y conformación de áreas organizacionales que 
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a caoo a las operaciones especificando su ámbito de competen&a, señala que: 'En 
.base a las operaciones que cqrnpcnen los diferentes procesos para el (ogro de ios 
scrvic,os que ofrece la Aduana Nacional ya la identificación de los usuaros y de sus' 
necesidades, deberán establecerse y/O a/ustrse las disL'ntas unidades 
a'gn;a-orales de la institución, Para este efecto, las mismas podrán ser sare Qadss 
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competc-ncJa 
c(aran?ente defin.'dos 

CONSIDERANDO: 

Que rev.sados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 
C,vi; ÇDGAC), concede la Autorización N° DGAC/ING/375/2023 de fecha 10/07/2023: 
para el ingreso de una 0 aeronave con matrícula LV-HGK de nacionalidad Argentina, 
que arribará al Aeropuerto CAPITAN AV, SALVADOR OGAVA GUTIERRE? Puerto 
SLarez e: 12/08/2023. 

Que la Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez dependiente de la' 
Gerencia Regional Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/17PS/1/396/2023 de 
07/0772023, solicita ejercer la potestad Aduanera en el AEROPUERTO CAPITAN AV. 
SALVADOR OGAYA GUTIERRE? IPUERTO SUAREA lugar de ingreso de una 
aeronave de acuerdo ala Autorización N° DGAC/ING,375/2023 de fecha 10/07/2023. 

Que por Informe ANJGNN/DNPTA/I/83/2023 de 13/07/2023, emitido por la Gerencia 
Nacional de Normas, y el Informe AN/G3/UPECG/&215/2023 de 13/07/2023 emitido 
por la Unidad de Plaificación. Estadísfea y Control de Gestión se dio la fact;hilidad 
de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto "CAPITAN 
AV. SALVADOR OGAVA GUTIERRE do Puerto Suarez, con el Código de Acuona 
'721' bajo supervisión de la Administración de Aduana de Frontera de Puerto 
Suarez, para la aplicación de los siguientes regímenes aduanerds y destinos 
aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divsas, 
Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo, Asimismo, es c1aro 
referir que debido a que el Informe AN/GRSZ/FPS/Ií396/2023 de 12/07/2023 fue 
remitido en fecha :3/07/2023 se realizaron las gestiones respectivas para a 
habIitación. 

Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenia programada 
una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso hI del Artículo 35 
del Reglamento e la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N'> 25870 de 11/08/2000. y  ,Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
por Resoiución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007. la Presidenta Ejecutiva 
a.'., mediante Resolución Administrativa W PA-PE 01-036-23 de 13/07/2023, dispuso: 
"PRIMERO.-  Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Acropuerrof 
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SEGUNDO.- Autor/zar a! punto de contr o! habilitado en el Literal Primera ¡a ejecución 
de los sigu"entes' regímenes aduaneros y sus correspondientes proced/mienfos: 
Reg:men de Vajeros Control oc Divisas, !mportacon oc Menor Cuantta, lrnporwc:on 
a! Ccnsurno '7...), 

Que la Gerencia Nacional Juridica mediante Informe Legal \N/GNJ/DAL(i[785!2023 
de 14/07/2023, una vez ari&izados los antecedentes, concluye que "En vfrtud 5 iQS 

argumentos y las cone/deraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la 
Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-036-23 de 
i/O7,2023, se tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia qu e 
motivó SU emisión, en tal contexto, dicho, acto administrativo se enmarca dentro lo 
establecido en elÁrriculo 35 '/nciso hi del Reglamento a la Le  G-enasi de Aduanas y 
Arrículo 32 de[ Texto Ordcrmdo del Fstatuto de la Aduana NacIonal ea"obado 
mediante Resolución de Directorio N° RO 02-030-07 de 2 7/12/2007 y  no contraviene 
la normativa viqenre." 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo '39, Inciso h} determina 
cus el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 1a 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para Fa buena 
marcha de la instituc:ór. 

Que el ArtIculo 33, Inciso a) del Reglamento a Fa Ley Genera-1 de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 25870 de 1 1106/2000, establece que le corresponde 
al Directorio de Fa Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 
deçis:oncs generales que permitan a le Aduana Nacional cumplir con Fas funciones, 
competencias y facultades que le asigne la Ley. 

Que el Artículo 3.5, Inciso h) del citado Reglamento faculte a la Presidenca Ejecutiva 
toma r acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de ernergenciá, cuva 
competencia corresponda al 'Directorio, cuando las circunstancias o ustiPquen, con 
Carco a dar cuente a Cate. 
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OLe el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Dftectorio N° AD 02-030-07 de 21/0212007, prevé que en casos de emergencia 

debidamenté justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, & Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de las miembros de! Direcloro. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de erneroencia, que 
debern ser motivacas y justificadas por un informe técnico y un iníonr,e legal, sin 
responsabilidad para los Directores, El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de Is 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto no cesariamenté en la siguiente reunón de Directorftj 

v adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
•asumioas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nkionai, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CON 
['E 01038.23 

Nçional, 

Reistrese, co 
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• :•u , RESOLUCIÓN 
La Paz, 03 

VISTOS Y CONSIDERÁNÓO: 	 - 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Articulo 298 de It Conalliución Política delj 
Estado eslableren que son competencias pnvalavas del Nivel Cenas,] de¡ Estada el 
Régimen Aduaneeo y Comeecio Exterior,  
Que la Ley N' 1990 de 21/07/1999 Ley General de Aduanas regula el ejercicio de la:' 
Potestad Aduanera y las relaci6ots juridiras que re establecen erice la Aduana Nacional: 
y las petaonas naiumlns y jurididasque intentaren en el ingreso y salida demercazictas 
del tertilorio aduanero nacional, normando los aspecios referidos al comereio exterior y 
eorslrol aduanero 
Que el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N' 1990 de 28/07/1999 establece que 
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Que el  Articulo 30 dala citada Ley Eo 1990 señala que 
pdr té Aduasa Nacional, con inte,di ymtnsclurí de. 
Im normas y la citada Ley; atimiénio, estableceque para e 
deseoncentrará larriroetalmenue eitad,utinirluécionea de dci 
Arllculo22 del R glaun toalaL yG caldeAduanas 
Supremo N 25870 de 11/08/2000 señala que la potesls 
facultades y alnboctones que la Ley btorga, a la Adoans 
irgseso permanencia, traslada y adida de meecancina di 
hacia y desde otros paises o zona franca, para hacer risnii 
reglarsseslarióa que regulan los teglmanes aduaoeros. 5 - 

Que el ArtIculo 30 del diado Regiasisento establece que: 
ejecutivo ji operalivo asid o,ydoftoda di iaaiidaafeu Iéchicra 
debiendo desconcenirorse reglouiolmeaute es adininistrocio 
estruecrw'o ~i "-= (,..) 
Que el Reclamenlo Eaneclfico del Siulema de Oizairizac 

raid 

e perit1cando so amulo de compeieoria, a Ia]a que "En baso 'a los operaciones que generales que pennitan a la Adaana Nacional co 
comipsinsis /os diferentes pro os para el /ogan de los servicios que cpus, la Ádoono Patullada qur laasuena la Ley 
Noczsoo/j' o lo idean) cacidn de /os usuoriosy de sao necesidades, deberán esroblecer e Que el ArtIculo 35, Inciso h) del ci&do Reglar 
y/o qjuasiorse los distintas unidades orgonazocusnalae de/o inclinación Paro ni/e °eceo, las a tomar acciones inrnediaraa de eamceer, exca 
miosos podran ser agregado o derogregodas de acuerdo ass especeo/edad con ámbitos competencia correspondas! Directorio, cuando 1 
de 'conspetenc/o c/aroment 	 ,   	3 
CONSIDERANDO: 	 Que elAuticulos2 delEatatulode laAdoanaNae 
Qo revi adoa los antecederte , e advierta que la Dirección General de Aeronáutica Civil, DireclorioN liD 02-00-07 de 21/02/2007, prevé 
(DCAC), concede la Autorización N DGAG'ONG/375/2023 de fecha 10/07/2023; para juatlñcados, cuando no hiere poaible reunir al E 
rl 'mge o de mis (1) a roaavecoli matricola LV.IIOK dr haciorn]idad 4,53 nema, que adoptardeal iones que corresponded a dicho daga 
arribará al Aeropuerto CAPITAN AV. SALVADOR GUAYE GUtII,RREZ Puerto Suacez la mayor cantidad po toe de lo iaiiembroa del 
el 52108/2023. ' 	 Ejecutivo, emitirá decieiones de emergencia. ql 

Que la Adminieivación de Aduasa Eros en Puerto Saarez dependiesie de la Gerencia por un infopne ~d y un inforose Irga], sín 
Regional Santa Cniz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/l1396/2023 de 07/07/2023r Ere idenle Ejecutivo ioforsuae* a los rnrembene d 
aolirita ejercer la potestad Aduanera en el AEROPUERTO CAnTAN AV. SALVADOR dentro de las 48 horas siguientes. El Ditecaoiio 
OGAYAGUTIEREEZ (PURRiD SUÁREZ), hagnrde angee ode una aeronave de acuerdo la niguienie reunión de Direrlono y adoptará un 
a laAutonzariónN' DGAC/ING/375/2023 de fecha 10/07/2023. 	' 	 revocando las decisiones aauuaidaa porel Preside 
Que por Informe AN/ONN/DNPTAIII83/2023 de 13/07/2023, emitido por la Gerencia POR TANTO: 
N cinsal da Norm y el lnl'onss AN/GGIIJPECG/512 15/2023 de 13/0712023 emitido El Dieectono de la AduanaN ciona] en nao de Ii 
por la Unidad de Planificacióo, Estadi ica y Control de Grulióó se dio]. Oicisbilidad de RESUELVE: 	 .11 / 
que la Aduana Nacional habilrt un Pnnto de Cootrol en el Aempu ato "CANTAN AV ÚMÇO.- CONVALIDAR la ReaoluciónAdn7l'er 
SALVADOR OOAYA OUTEERIiEZ" de Puerto Suares, con,el Código de Aduana "121" PR 01'03ó-23 de 13/07/2023 emitida porl'jzLidj 
baio auoerv:slón de la Admini nación de Aduaoa de Fronirra de Puerto Suacez, pata la Regiulsate, comieslqoesc-v cfrmnalaeec. ¡ E,-. 

iguienie 	regimanes aauanaru y oeslsoou aauaneroa espaciases o de 
o de Viajaras y Conirol de Divisas, Importacón de Menor Cuanilia e ' 	 4 
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